
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Restitución. Nº 1100140030022022-00009 

 

Vencido como se encuentra el termino concedido en providencia 
anterior y comoquiera que el mismo venció en silencio, en atención a la 
manifestación de parte actora (núm. 016) y al tenor de lo ordenado en el 

artículo 314 siguientes del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1.- ACEPTAR el desistimiento de la demanda. 
 
2.- DECRETAR LA TERMINACIÓN por desistimiento de las 

pretensiones. 
 
3.- ORDENAR el desembargo de los bienes que hubiesen sido 

embargados. En caso de existir remanentes, pónganse a disposición del 
Juzgado que los decretó. Líbrense las comunicaciones del caso.    

 
4.- Sin condena en costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

    
   
 
 
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
  JUEZ  

LNRC 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

05 hoy 13 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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